CONCEPCIÓN, 2 de julio de 2010.-

Nº      3 2 7 4     /   V I S T O S  :
las Bases Administrativas y Especificaciones
Técnicas de la Licitación Pública ”Adquisición de Productos Químicos del Tipo Raticidas Destinados a los Beneficiarios del Programa de Desratización de la Dirección de Aseo y Ornato de la Municipalidad de Concepción”; el Decreto Alcaldicio Nº 2617, de 28 de abril de 2010, que aprueba dichas Bases; las ofertas presentadas; el Decreto Alcaldicio Nº 3012, de 17 de mayo de 2010, que adjudica esta Licitación Pública a la Sociedad BTS - INTRADE Laboratorios S. A., el Contrato de Suministro suscrito entre esta Municipalidad y dicha Empresa, de 8 de junio de 2010; el Oficio Ord. Nº 754, de esta fecha, de la Dirección Jurídica, por el que se remite el Contrato para su ratificación; teniendo presente, el Decreto Alcaldicio Nº 1, de 4 de enero de 2010, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 letra i) de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

D E C R E T O

1.- Ratifícase el CONTRATO DE SUMINISTRO “Adquisición de Productos Químicos Tipo Raticidas Destinados a los Beneficiarios del Programa de Desratización de la Dirección de Aseo y Ornato de la Municipalidad de Concepción” suscrito entre la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN y la SOCIEDAD BTS – INTRADE LABORATORIOS S. A, RUT Nº 78.933.270-3, de 18 de junio de 2010, el que tiene por objeto la adquisición de los productos químicos tipo raticidas que se señalan, a los valores unitarios y cantidades estimadas que se indican, por un valor total de SEIS millones ochocientos setenta y dos mil doscientos cincuenta pesos ($ 6.872.250.-), IVA incluido, el que tendrá una vigencia contada desde la fecha de su suscripción del Contrato y hasta el 26 de julio de 2010.

	PRODUCTO
	PRECIO UNITARIO SIN IVA
	CANTIDAD ESTIMADA

	Veneno para roedores en interiores
	$ 3.100
	1.500 Kgs.

	Veneno para roedores en exteriores
	$ 4.500
	   250 Kgs.


2.- Impútese el gasto total respectivo al CÓDIGO: 22.04.003 “PRODUCTOS QUÍMICOS” del Presupuesto Municipal vigente.

3.- Dispónese que la Dirección de Aseo y Ornato actuará como Unidad Técnica para la administración de este Contrato de Suministro.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.
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